CONTRATO DE CONFIDENCIALIDAD
(Modelo con opción unilateral o bilateral)

En [Ciudad], a [día] de [mes] de [año]

REUNIDOS
De una parte, [Nombre de la empresa o persona física], con CIF/DNI [número] y domicilio en [dirección], representada en este acto por [nombre y cargo], en adelante “La Parte Reveladora”.
De otra parte, [Nombre de la empresa o persona física], con CIF/DNI [número] y domicilio en [dirección], representada en este acto por [nombre y cargo], en adelante “La Parte Receptora”.
(En caso de contrato bilateral, ambas partes serán “Parte Reveladora” y “Parte Receptora” de forma recíproca. Eliminar lo que no proceda.)
Ambas partes, en adelante “Las Partes”, se reconocen capacidad legal suficiente para obligarse y, a tal efecto:
EXPONEN
1. Que La Parte Reveladora dispone de determinada información de carácter confidencial relacionada con [describir brevemente el objeto: proyectos, datos de clientes, procesos, etc.].
2. Que La Parte Receptora tendrá acceso a dicha información en el marco de [describir relación: negociación, prestación de servicios, colaboración, etc.].
3. Que ambas partes desean establecer las condiciones bajo las cuales se protegerá dicha información.
ACUERDAN
1. Definición de Información Confidencial
Se entenderá por “Información Confidencial” toda aquella información, documentación, datos, procedimientos, know-how, estrategias, planes de negocio o cualquier otro material, ya sea oral, escrito o en soporte electrónico, facilitado por una parte a la otra.
(En caso de contrato bilateral, esta definición se aplicará a la información intercambiada por ambas partes.)



2. Obligaciones de Confidencialidad
La Parte Receptora se compromete a:
· No divulgar la Información Confidencial a terceros sin autorización previa y por escrito de la Parte Reveladora.
· Utilizar la Información Confidencial únicamente para los fines establecidos en este contrato.
· Adoptar las medidas necesarias para evitar su divulgación o uso no autorizado.
(En caso de contrato bilateral, ambas partes asumen estas obligaciones recíprocamente.)
3. Exclusiones
No se considerará Información Confidencial aquella que:
· Sea de dominio público en el momento de su revelación.
· Sea conocida por la Parte Receptora antes de su revelación, sin obligación de confidencialidad.
· Sea obtenida legítimamente de un tercero sin deber de confidencialidad.
· Sea desarrollada de forma independiente por la Parte Receptora sin uso de la Información Confidencial.
4. Duración
La obligación de confidencialidad se mantendrá durante [X años] a contar desde la fecha de firma del presente contrato, incluso tras la finalización de la relación entre las partes.
5. Propiedad de la Información
Toda la Información Confidencial seguirá siendo propiedad exclusiva de la Parte Reveladora.
(En caso de contrato bilateral, cada parte conservará la propiedad exclusiva de su propia información confidencial.)
6. Legislación y Jurisdicción
El presente contrato se regirá por la legislación española. Para la resolución de cualquier controversia, las partes se someten a los Juzgados y Tribunales de [Ciudad], con renuncia expresa a cualquier otro fuero.
Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente contrato por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados.



Firma La Parte Reveladora Nombre y cargo            Firma La Parte Receptora Nombre y cargo

